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Líneas de acción: 

 
Los programas de becas en la 

UCAB permiten atender a  

estudiantes beneficiados a  través 

de 4 líneas de acción: académica, 

psicopedagógica, social y 

espiritual, además de la cobertura 

económica de la matrícula de la 

carrera cursada por el 

beneficiario, de acuerdo a una 

evaluación socio económica 

realizada en la  Dirección de 

Cooperación Económica 

Estudiantil de la UCAB. 

 

Construyendo futuro 
Desde el 01 /08 /2020 al 31/ 07 /2021 

 

Objetivo General:  
Proporcionar apoyo económico para los 

estudios universitarios de estudiantes de 

pregrado en la UCAB Caracas y Guayana, con 

altas necesidades socio-económicas, con el fin 

de garantizar la prosecución y el éxito 

sostenido de su proyecto de vida académico. 

 

Objetivos Específicos: 
•Fortalecer la estrategia para ejecutar el 

proyecto de vida académico de cada uno de 

los estudiantes beneficiarios, ofreciendo 

métodos y herramientas altamente efectivos 

para lograr el éxito de manera sostenida. 
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Políticas 

de apoyo 

económico 

para 

estudiante 

de 

pregrado 

Condiciones para la continuidad del apoyo económico (todos los 

programas de cooperación económica en la UCAB): 

 
1. APROBADO continuará con el beneficio de Apoyo Económico para el semestre 
próximo a cursar.  

2. APLAZO 1 MAT. Su porcentaje de Apoyo Económico estará sujeto a cambio de 
acuerdo al estudio que realice la Dirección de Cooperación Económica Estudiantil  

3. ARRASTRANTE su porcentaje estará sujeto a cambio de acuerdo al estudio que 
realice la Dirección de Cooperación Económica Estudiantil y deberá firmar carta de 
compromiso, con una serie de condiciones y opciones, que le apoyen en la 
continuidad de su beneficio y prosecución académica para los siguientes 
semestres.  

4. REPITIENTE, su porcentaje estará sujeto a cambio o a eliminación del beneficio 
de acuerdo al estudio que realice la Dirección de Cooperación Económica 
Estudiantil. En caso de otorgarse Apoyo Económico deberá firmar carta de 
compromiso, con una serie de condiciones y opciones, que le apoyen en la 
continuidad de su beneficio y prosecución académica para los siguientes 
semestres.  

5. Segunda (2da) REPITENCIA será excluido de los programas de apoyo económico 
UCAB durante un semestre. Se considerará su caso si presenta justificación 
comprobable que avale su situación.  
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PLAN DE APOYO PSICOEDUCATIVO PARA ESTUDIANTES BENEFICIARIOS DE 
TODOS LOS PROGRAMAS DE COOPERACIÓN ECONÓMICA (incluye PAB) 

Objetivo 

general: 

Realizar acompañamiento psicoeducativo a los estudiantes para coadyuvar a su prosecución 

académica. 
Objetivo(s) 

específico(s): 

1.Identificar necesidades de "cuidado/atención psicoeducativas permanente" 

2. Identificar necesidades de "cuidado/atención psicoeducativas críticas” 

3. Diseñar/realizar acciones/actividades de mantenimiento: en atención a las necesidades 

psicoeducativas permanentes y críticas  

5. Crear espacios de acompañamiento psicoeducativo. 
Población 

Objetivo: 

1. Estudiantes beneficiarios de los programas con 80 % y 100 % de apoyo económico. 

2. Estudiantes que tienen compromiso con la DCEE por prosecución académica (estudiantes 

en condición de aplazado/arrastrante/repitiente). 

3.  Estudiantes beneficiarios de los programas que soliciten asistencia psicoeducativa,  

independientemente de los criterios establecidos en los punto 1 y 2. 
Estrategia  Para este período 2020-2021, se propusieron actividades con temáticas muy generales y 

abiertas a los estudiantes beneficiarios, considerando las necesidades manifestadas en los 

seguimientos a estudiantes y teniendo en cuenta que las necesidades de los estudiantes son 

puntualmente de orientación y estrategias para enfrentar el momento. 

Al cierre del semestre, se contó con data sobre la prosecución académica actualizada y 

detección de nuevas necesidades. Se segmentó la población de estudiantes beneficiarios con 

las especificidad y criterios para la toma de acciones más concretas en el diseño y realización 

de actividades.  
Salida Programa con listado de necesidades psicoeducativas (detectadas) de forma clara y sus 

respectivas acciones para ser abordadas y superadas. 
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PLAN DE APOYO PSICOEDUCATIVO 2020 / 2021 

Actividad propuesta 
Unidad aliada 

(interna/externa) 

Modalidad 

(virtual/ 

presencial) 

N° asistentes 

Charla: Lidiando con la 

incertidumbre y la ansiedad.  

CADH. Psicólogos: 

Berena Benítez 

josé Manuel Pérez  

 

Virtual (Zoom) 178  

(todos los 

programas) 

Charla: Sobreviviendo al 

semestre: Lo que 

afecta mi rendimiento 

académico 

CADH. Psicólogos: 

 Karla Perruca 

Alexandra Rondón 

Virtual (Zoom) 190  

(todos los 

programas) 



2019 | 2020 

Becas otorgadas  

70 
estudiantes 

becados 

 

CCS 
10 

estudiantes  

becados 

POZ 
80 

estudiantes  
becados 

UCAB 

Becas otorgadas  
Desde el 01 de agosto de 2020 hasta el 31 de julio de 2021 

Equivale a 
67 

Becados al 

100% 
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Becas otorgadas  

70 
estudiantes 

becados 

 

CCS 
10 

estudiantes  

becados 

POZ 

Recursos utilizados en Becas 
Desde el 01 de agosto de 2020 hasta el 31 de julio de 2021 

$168.250 
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2020 | 2021 

ALGUNOS DE NUESTROS ALIADOS 

13 



Procedencia  
La Figura muestra la distribución de los 

estudiantes beneficiarios del PAB a la UCAB 

por su procedencia de instituciones públicas 

(22%) o privadas (78%).  

 

24%  Colegios Públicos 

 

 

76% Colegios Privados 

Distribución por Género 
Como se muestra, el 60% de los 

beneficiarios son del sexo femenino. 

64%  Femenino 

 

 

36% Masculino 
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Distribución por sede 
 

 

Caracas 70 

Guayana 10 
 

Cobertura 
Cobertura de acuerdo al % de exoneración 

de la matrícula de los beneficiarios. El 

derecho de inscripción es pagado por cada 

beneficiario de acuerdo a las políticas de los 

programas de becas de la UCAB.  

 

88%  Caracas 

 

 

 13% Guayana 
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Distribución por Escuela 
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ESCUELA # % 

FILOSOFIA  0 0,00% 

LETRAS  0 0,00% 

ECONOMIA  2 2,50% 

REL. INDUSTRIALES  2 2,50% 

ING. INDUSTRIAL  3 3,75% 

ING. CIVIL  5 6,25% 

ING. INFORMATICA  6 7,50% 

ING. TELECOMUNICACIONES  7 8,75% 

DERECHO  8 10,00% 

ADMON. Y CONT  9 11,25% 

EDUCACION  10 12,50% 

PSICOLOGIA  13 16,25% 

COM. SOCIAL  15 18,75% 

TOTAL  80 100,00% 
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Distribución por Escuela y Porcentaje de exoneración 
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   30% 40% 50% 60% 70% 80% 100% TOTAL  
FILOSOFIA                0 
LETRAS                0 
ECONOMIA    1       1   2 
REL. INDUSTRIALES        1     1 2 
ING. INDUSTRIAL              3 3 
ING. CIVIL        1   2 2 5 
ING. INFORMATICA        1     5 6 
ING. TELECOMUNICACIONES        1 1 2 3 7 
DERECHO  1 1   3   2 1 8 
ADMON. Y CONT        2 1 2 4 9 
EDUCACION      1 2     7 10 
PSICOLOGIA    1 2     4 6 13 
COM. SOCIAL    1   1 2 3 8 15 
TOTAL  1 4 3 12 4 16 40 80 



Distribución porcentual por Escuela y 

Porcentaje de exoneración 
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    30% 40% 50% 60% 70% 80% 100% TOTAL   

FILOSOFIA   0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

LETRAS   0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

ECONOMIA   0,00% 1,25% 0,00% 0,00% 0,00% 1,25% 0,00% 2,50% 

REL. INDUSTRIALES   0,00% 0,00% 0,00% 1,25% 0,00% 0,00% 1,25% 2,50% 

ING. INDUSTRIAL   0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 3,75% 3,75% 

ING. CIVIL   0,00% 0,00% 0,00% 1,25% 0,00% 2,50% 2,50% 6,25% 

ING. INFORMATICA   0,00% 0,00% 0,00% 1,25% 0,00% 0,00% 6,25% 7,50% 

ING. TELECOMUNICACIONES   0,00% 0,00% 0,00% 1,25% 1,25% 2,50% 3,75% 8,75% 

DERECHO   1,25% 1,25% 0,00% 3,75% 0,00% 2,50% 1,25% 10,00% 

ADMON. Y CONT   0,00% 0,00% 0,00% 2,50% 1,25% 2,50% 5,00% 11,25% 

EDUCACION   0,00% 0,00% 1,25% 2,50% 0,00% 0,00% 8,75% 12,50% 

PSICOLOGIA   0,00% 1,25% 2,50% 0,00% 0,00% 5,00% 7,50% 16,25% 

COM. SOCIAL   0,00% 1,25% 0,00% 1,25% 2,50% 3,75% 10,00% 18,75% 

TOTAL   1,25% 5,00% 3,75% 15,00% 5,00% 20,00% 50,00% 100,00% 



Distribución por Semestre 
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   TOTAL   %  

Semestre 1  0 0,00% 

Semestre 2  2 2,50% 

Semestre 3  4 5,00% 

Semestre 4  6 7,50% 

Semestre 5  10 12,50% 

Semestre 6  9 11,25% 

Semestre 7  10 12,50% 

Semestre 8  12 15,00% 

Semestre 9  5 6,25% 

Semestre 10  8 10,00% 

S/N  14 17,50% 

TOTAL  80 100,00% 
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Distribución por Semestre y Porcentaje de exoneración 
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   30% 40% 50% 60% 70% 80% 100% TOTAL  

Semestre 1                0 

Semestre 2    2           2 

Semestre 3    1 1     1 1 4 

Semestre 4        1 1 1 3 6 

Semestre 5        2   3 5 10 

Semestre 6          1 1 7 9 

Semestre 7    1   1   3 5 10 

Semestre 8      1 2   2 7 12 

Semestre 9      1 1     3 5 

Semestre 10  1     1 1 2 3 8 

S/N        4 1 3 6 14 

TOTAL  1 4 3 12 4 16 40 80 



Distribución porcentual por Semestre y Porcentaje  

de exoneración 
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   30% 40% 50% 60% 70% 80% 100% TOTAL  

Semestre 1  0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Semestre 2  0,00% 2,50% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 2,50% 

Semestre 3  0,00% 1,25% 1,25% 0,00% 0,00% 1,25% 1,25% 5,00% 

Semestre 4  0,00% 0,00% 0,00% 1,25% 1,25% 1,25% 3,75% 7,50% 

Semestre 5  0,00% 0,00% 0,00% 2,50% 0,00% 3,75% 6,25% 12,50% 

Semestre 6  0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 1,25% 1,25% 8,75% 11,25% 

Semestre 7  0,00% 1,25% 0,00% 1,25% 0,00% 3,75% 6,25% 12,50% 

Semestre 8  0,00% 0,00% 1,25% 2,50% 0,00% 2,50% 8,75% 15,00% 

Semestre 9  0,00% 0,00% 1,25% 1,25% 0,00% 0,00% 3,75% 6,25% 

Semestre 10  1,25% 0,00% 0,00% 1,25% 1,25% 2,50% 3,75% 10,00% 

S/N  0,00% 0,00% 0,00% 5,00% 1,25% 3,75% 7,50% 17,50% 

TOTAL  1,25% 5,00% 3,75% 15,00% 5,00% 20,00% 50,00% 100,00% 



Rendimiento 
• APROBADOS                  60   

• 1 MATERIA APLAZADA      7   

• ARRASTRANTE        2   

• REPITIENTE          3   

• OTRO (sin nota)      8   
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2020 | 2021 
2021 

   www.fab.ucab.edu.ve 

@fabucabve 


